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FORTALECE SECRETARÍA DEL TRABAJO ATENCIÓN A PERSONAS A TRAVÉS DE PROFESIONALIZACIÓN EN LSM

· Capacita a 100 empleados de diversos organismos laborales en Lengua de Señas Mexicanas (LSM). 

Monterrey, Nuevo León.- Con el objetivo de continuar brindando una atención inclusiva y atender de manera efectiva a toda la población, el personal de la Secretaría del Trabajo del Estado, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, el Centro de Conciliación Laboral y el Tribunal de Arbitraje, continúan profesionalizándose en habilidades comunicativas a través de la Lengua de Señas Mexicanas (LSM), para fortalecer los servicios y atención que brindan las dependencias de forma inclusiva.

En este sentido, un grupo de cerca de 100 empleados de los diversos organismos laborales se capacitaron en LSM, curso brindado por la Dirección de Formación Continua y Capacitación de la dependencia en colaboración con la Secretaría de Igualdad en Inclusión. 

Federico Rojas Veloquio, titular de la Secretaría, resaltó la importancia de continuar profesionalizando al personal de los organismos para seguir brindando una atención a la comunidad y al público en general de forma inclusiva. 

“Hoy estamos capacitando a diversos compañeros para brindar información y atención de manera efectiva con diversos grupos de la población. El Lenguaje de Señas Mexicanas es una herramienta de comunicación muy importante, mediante la cual podemos llegar a más ciudadanos con una atención personalizada sobre todos nuestros servicios”.
“Estamos trabajando para que todos nuestros organismos tengan personal capacitado y brindar una atención en materia laboral 100% inclusiva”, expresó el funcionario. 
 
Estos cursos de capacitación son parte de la amplia gama de programas que ofrece la Dirección de Formación Continua, Profesionalización y Certificación Laboral y pueden ser impartidos a empresas, organismos y público en general, para más información pueden contactarse al correo atención.formación@nuevoleon.gob.mx o a los teléfonos 8120202971, 73 y 74.

En este curso de Lengua de Señas Mexicana se aprende a entender y comunicarse con personas con alguna condición de sordera o individuos que deseen capacitarse para la atención de sujetos con dicha condición, así como también comprender y aprender vocabulario básico e intermedio de la lengua de señas mexicana, conociendo las reglas léxicas del lengua de señas, y su interpretación en situaciones comunes.
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